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Tres. Organos asistenciales públicos vinculados por razón
de protectorado:

- Cruz Roja Española.
- Organización Nacional de Ciegos.
- Asociación Nacional de Invalidos Civiles.

Cuatro. Organos colegiados:

Al Presididos por el Ministro de la Gobernación,

- Consejo Superior. de Beneficencia y Obras Asistenciales.
_ Consejo Superior de Ciegos.
- Patronato Rector del Fondo Nacional de Asistencia Social.

B) Presididos por el Subsocretario de la Gobernación:

- Comisián IntenninisterialPro Bienestar Ini'antíl y SociaL

el Presididos por el Director general:

- Comisión Jnterministerial de Asistencia y Educación a
Subnormales.

Cinco. Organismos autónomos,

;.".. Instituto NaCÍonal de Auxilio Socia:].

Artículo cuarto.-Se crea, a las órdenes del Ministro de la
Gobernación, un Gabinete Técnico, con nivel orgánico de Subdi
rección .General y con misiones de asesoramiento y colabora~

ción inmediata al titular del Departamento,

Artículo quinto.-Por el Ministerio de Hacienda se acordarán
las transferencías y habilitaciones de créditos precisos para el
cumplimiento de este Decreto.

Artículo sexto.-El Decreto dos mil· ciento sesenta y dos/mil
novecientos setenta y tres, de diecisiete de agosto, conservará
su vigencia, salvo en lo que se oponga a 10 establecido en esta
disposición.

Artículo séptimo,-El preHente Decreto entrará en .... igor el día
de su publicación en el .",-Boletín Oficial del Estado~.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Maddd a
once de enero de mi! novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El MiniRtro de la Gobernación,

JOSE GARClA HERNANDEZ

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de noviembre de 1973 por la que se
aprueba el Reglamento Técnico de Control y Cerc
tificactón de Patata de Siembra,

Ilustrísimo señor:

Para dar cumplimiento a lo que dispone el artículo seis,
apartado uno, "del Decreto 3767/1972, de 23 de dkiembre, por el
que Sé aprueba el Reglamento General de la Ley 11/1971, de ..Se~
millas y Plantas de Vivero.. , a iniciativa de la Junta Central del
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero y apropues
ta de esa Dirección Ceneral de la Producción Agraria y previo
informe de la Organización Sindical,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se aprueba el Reglamento Técnico de Control y
Certificación de Patata de Siembra, cUyo texto figura como ane-
jo a la presente Orden. __

Segundo.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o h::ferior rango se opongan a lo preceptuado en esta Orden y
Reglamento anejo, sin perj uicio de la aplica,ción de la disposi
ción transitoria tercera del Decreto 3767/1972, de 23 de diciem
bre, por los condicionados que alli se señalan.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos opor
tunos. ~

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1973.

ALLENDE Y GARCIkBAXTER

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ANEJO UNICO

Reglamento Técnico de Control y Certificación de Patat.a
de Siembra

l.-ESPECIES SUJETAS AL REGLAMENTO TtCNlCO

Quedan sujetos aJ,. ámbito de aplicación del presente Regla~

mento Técnico los tubérculos de patata destinados a su siem
brao plantación.

Solamente podrá ser denominada patata de siembra aquella
qUe procede de cultivos controlados .por el Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero, en 10 sucesivo Instituto, y que
haya sido obtenida según las· disposiciones de este Reglamen~

to, de la Ley 11/1971, de 30 de marzo, sobre ~Semi1las y Plantas
de Vivero... del Decreto 3787/1972, de 23 de diciembre, por el qua
se aprueba el «Reglamento General sobre Produccién de Se~

millas y Plantas de Vivero»- y de la Orden ministerial de 26 de
julio de 1973 por la que se aprueba el «Reglamento General
Técnico de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vi
vero».

II.-· V.UHEDADES CO"lERClALES ADMISIBLES A LA CERTIFICACIÓN

Este Reglamento se aplicará a aquellas variedade::> incluídas
en la Lista de Variedades Comerciales.

IIl.-CATEGORIAS DE PATATA DE SIEMBRA

Se admiten las siguientes cat.egorías y clases de patata de
siembra:

~ Material parental o de partida y generaciones anteriores
a Semilla de Base.

- ScmHla de Base.

En la Semilla de Base se disUnguírún dos clases:

Super-Elite (SEl y Elite-CEL

La SE procede de la multiplicacIón de la última generación
ant.erior a Rase, y a partir- de aquélla se obtendrá la E. Ambas
clases han de cumplir los requisitos especificados en los ane
jos 1 y II.

- Semilla CNtificada.

En la Semilla Certificada se distinguirán dos clases: A lj B.
La SemíJIa Certi'ficada A procedera de la multiplicación de la

Elite, y a partir de aquélla se obtendrá la clase P. Ambas clases
han de cumplir los requisitos especificados en los anejos 1 y n.

La semilla que por su genealogía debiera pertenecer a una
de las clases anteriormente definidas podrá ser clasificada 'en
otra inferior si no cumple los requisitos correspondientes a
aquélla. .

IV.---PHüPUCCIÓN DE PATATA DE SlEM8HA

IV. al Zonas de producción,

1. De conf01'mídad con lo dispuesto en el articulo 5.", apar
tado el, del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre. por el que
se aprueba el «Re$lamento General sobre Producción de Semi~

llas y Plantp..s de Vivero--, la producción de patata de siembra se
llevará a efecto en zonas geogrúficas autorlzadas por el Minjste~

rio (:e Agricultura.
2. Dentro de las zonas que los pl'Oductorcs tengan asignadas

para la producción de patata de siembra. anualmente pro
pondrán al Instituto los términos municipales o las unidades
menores terrltOIiales de los mismos en que pretenden efectuar
tal producción, siempre que eneHas se lleve a cabo el régimen
de conccv.tracíóv total, oseH, dedicando a la producción de pa
tata de siembra toda la superficie de cultivo de patata.

El Instituto podrá autorizar la producción de patata de siem
bra, en pagos o parates de un determinado término municipal,
siempre que los agricultores afectados se comprom€,t.an a rea~

lizarla en régimen de concentración total, referida a esoS pagos
o parajes.

3. Anualmente, el Instituto publicará en el ..Boletín Oficial
del Estado.. la relación de localidades autorizadas para la pro·
ducción de patata de siembra en la campaña dentro de las
zonas autorizadas por el Ministerio de AgricuItura, entendién-
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IV, el Requisitos para la producción de Material de Partida.

IV. bl Requisitos g'3nerales de los procesos de proclw;cirm.

Dentro de cada localidad, el numero máximo de variedades
que puede cultivar un agricultor depenrlera de la superficie que
éste dedique al cultivo de patata de siembra, según la norma
siguiente;

dase que de no hacerlo continuará en vigor la publicada el aiío
anterior.

4. El Instituto podrá prohibir la producción en aquellas loca
lidades que por sus inadecuadas condiciones ecológicas y socio~

económicas comprobadas para osta produceibu¡ aparición de
focos de infección o insuficiente calidad de la semilla que pro
ducen, hagan aconsejable la adopción de tal medida.

s, En una misma localidad no podrá actuar más de un pro
ductor, excepto cuando el Instituto considere necesaria la ac
tuación de varios para la obtención de Semilla de Base o gene
raciones anteriores a Base.

6. Todo agricultor colaborador de un productor autorizado,
si produce patata de consumo en localidades limítrofes ti las
autorizadas para patata de siembra. tendrá que ser con varie
dades distintas a las que obtengan para semilla en la localidad
autorizada.

7. Salvo en casos excepcionale~, aprobados por el Instituto. el
número máximo de variedades a producir en cada localidad,
independientemente de las destinadas a producción de Semilla
de Base o generaciones anteriores a la de Base. se fiía, de
acuerdo con: la superficie dedicada aLcultivó de patata de siem
bra en la misma. de la forma siguiente,

IV. d) RequisUus eS.QeciClles para la producción de Semilla de
Base.

1. La producción de Semilla de Base se llevará a efecto en
localidades, fincas o pagos especialmente- autorizados por el
Instituto, previos los oportunos ensayos y con aislamiento idén·
ílco al indicado para las generacione!:l anteriores a Base.

2. Los campos de producción de Semilla de Base serán obje
to de tres depuraciones.

La primera depumcíón deberá realizarse antes de trans
currido~ cuarenta y cinco-cincuenta y cinco días desde la siem
bra, según el desarrollo de las plantas. La segunda. antes de los
veinte-íreJnta días ode realizada la primera, y la tercera, veintE
días después de efectuada la segunda depuracióll,

3, Además de los tratamientos normales de cultivo, serán
obligatorios Jos trHt"miontos contra pulgones y destrucción pre·
matura de matas.

El Instituto fijará para cada zona las fechas en que deba
ser efectuada la destrucción de matas.

4, En una parcela dedicada a producir Semilla de Base. úni
camente podrá cultivarse una variedad, saivo en que por tratar
se de parcelas de gran extensión, el Instituto autorice excepcio
nes a esta norma..

3. Se entiende por generación G-o los tubérculos proceder.
tes de aquellas u¡!JezD.S do familia sanas, lo cual se ha com
probado median te los oportunos análísis.

Los an::tlisis a que se refie.e el párrafo anterior serán. al
menos; prueba de la callosa para el virus del enrollado. pruebas
de índices en invernadero y pruebas serológícas e inoculación
en' plantas indícadoras para los virus Y, A. X Y S.

4 La generación G-o se plantará permaneciendo individua
lizada cada cabeza de familia. Durante el cultivo se elimina
rán todas las familias en que aparezcan plantas fuera de tipo,
raquíticas, marchitas. viróticas y con enfermedades diversas.

En todas aquellas aparentemente sanas se tomarán muestras
d~: hojas para efectuar las correspondientes pruebas ~erológicas.

elimínándose las queden reacción positiva.
Las producciones individualizadas de aquellas familias que

hayan superado las anteriores pruebas constituye la generación
G-l. que se sembrará manteniéndose las familias.

Las siguientes multiplicaciones anteriores a Semilla de Base
podrán efectuarse de forma masal.

5. Las parcelas dedicadas al cultivo de las generaciones an
teriores a Semilla de Base estarán aisladas, al menos. cincuenta
metros de otro cultivo de Semilla de Base o Certificada. salvo
qUe éstas sean variedades hipersensibles o inmunes en campo a
los distintos virus.

La dbtancia de cllalquiera de estas generaciones a cultivos
. de patata de consumo será de trescientos motros como mínimo.

6. La depuración de las generaciones anteriores a la de Base
será continua y obligatOl'ia desde el principio de la vegetación,
debiendo procederse no sólo al arranque de plantas fuera de
tipo. raquíticas, marchitas y plantas viróticas desde la aparición
do los síntomas, sino también al de las plantas atacadas por en
fennedades diVersas. El arranque debe ser completo y ningún
tubel'culo quedará enterrado. Tanto las matas como los tubércu-
los seran extraídos y eliminados del campo, -

7, La producción del Material de Partida y generaciones ante·
riores a la de Base se llevara a cabo en localidades. fincas o
pagos especialmente autorizados por el Instituto.

8. Además de los tratamientos normales del cultivo. serán
obligatorios en estas generaciones los tratamientos contra pul·
ganes y destrucción prematura de matas.

2 variedades.
3 variedades.
4 variedades.

3 variedadE:s.
4 variedades.
5 vari9dades.

Hasta 30 hectárea... "
Do 30 a 50 hectán'as .. "." .
Superior a 50 hectáreas,

Hasta 2 hectáreas .
De 2 a 6 hectáreas " .
Superior a 6 hectáreas

1. Las parcelas: dedicadas a la producción de patata de
siembra deberán quedar identificadas con una tablilla en la que
ccnstc el nombre del produétor y el del agricultor colaborador,
su numero de· control, nombre de la variedad y clase plantada.
;,;uperficie y numero de la parcela. fechas de siembra y dcpu
raCÍonos. término o pago y kilogramossenibrados.

2. La producción de Material de Partida y Semilla de Base
deberá observar, como mínimo. una rotación trienal, La pro~

ducción de Semilla Certificada deben"t observar, como mínimo.
una rotación bienal.

3. Los cultivos destinados a la producción de patata de siem
bra deberán prosentar un aspecto y desarrollo normal, rechazán
dose aqueHos que. por un abonado nitrogenado excesivo, por
tratamientos químicos o por abandono dd cultivo, no permitan
formular un ponderado juido de la inspección. Asimismo, el
Instituto dec1asific:ará (rebajará de cluseJ aquellas parcelas en
las cualeS los tratamientos contra plHgas y qtiema de matas,
en los casos en que éstos sean obligatorios, no se hayan efec
tuado on las fechas fijadaspor el mismo,

4. En el anejo 1 figuran los requisitos quü han de cumplir
los culUvos dedicados a la producción de patata de siembra des
pUÉ:~: . de efectuadas las depuraciones por .105 productores.

5. La patata de siembra no podrá sor objeto de tnHamien
tos químicos que ret!asen o inhiban la brotación.

Ivlótodo a seguir para la conservación de una variedad co
m(TciaL IV. e) Requisitos de 1(1 producción de Sertlilla Certificada,

El método a seguir para la conservación de una variedad
do dOl1¡inio público se basará en el aceptado iilternacionalm0nte
('omo de Selección Genealógica. de acuerdo con las especifica·
ciones que a continuación se indícan:

1. El Material Parental o de Partida estará Constituido por
las cabezas de familia.

Teniendo en cuenta la condición y características de la va
riedad a producir. el numero máximo de generaciones' a partir
del Material de Partida para obtener la Semilla de Base (SE)
podrá ser de siete.

2. Se entiende por cabeza de familia aquella planta cuyas
características morfológicas y fisIológicas. tanto dft la parte
aérea como de los tubérculos, se aj uste lo más exactamente a la
descripción de la variedad. de producción homogénea, suficiente
número de tubérculos y elevada productividad.

1. La Semilla CcrtWcada A debeni producírse en localida
des especialmcnt-e autorizadas por el Instituto, conservándose
en los v.lmacones de los productores.

Podrá tamhien producirse Cortificada A en localidades pro
ductoras de Certificada B. siempre que se cumplan todas Ji!s
normas y requisitos establ~cidos para la clase Certificada. A. Esta
pabta podni ser conservada en los almacenes de los colabora
dores si reúnencond1ciones adecuadas & íuicio del Instituto,
y roerá utilizada por 10& mismos colaboradores que la han pro
duddo. o bien. previa autoriza<:i611 del Instituto. distribuida
entr(· otros colaboradores de la misma localidad para su siembru.

2. La separación enh·e variedades; categorías o clases dentro
de una misma parcela. se efectuará con una linea en blanco o
sembrada con cultivo distinto.

3. En una parcela dedicada a producir Semilla Certificada
unicamente podrán cultivarse:
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Si la superficie de la parcela es inferior a 0,5 hectáreas: 1 va
riedad.

Si la superficie de la parcela está comprendida entre 0,5-2 hec
táreas: 2 variedades.

Si la &uperficie de la parcela está comprendida entre 2-6 hec
táreas: 3 variedades.

Si la superficie de la parcela es superior a 6 hectáreas: 4 va
riedades.

4. Los cultivos para la producción de Semilla Certificarla A
serán objeto de tres depuraciones, y los de Certlficada B, de dos
depuraciones para las variedades tempranas y semi tempranas.
y de tres para las tardías. realizadas en los plazos fijados. para
la Semilla de Base.

En estas depuraciones se procederá al "arranque de plantas
fuera de tipo, marchitas, raquíticas yenférmas de virus, así
como de las plantas atacadas por enfermedades diversas. El
arranque debe ser completo y ningún tubérculo debe quedar
enterrado, debiendo sar eliminados del campo tanto las matas
arrancadas como los tubérculos de las mismas:

5. Además de los tratamientos normales de este cultivo, se
rán obligatorios en la producción de Semilla Certificada, los
tratamientos contra pulgones, los cuales se efectuarán de acuer
do con las instrucciones que secomuriiquen a los productore-s
Hutorizados.

La destrucción de matas será obligatoria en los cultivos
destinados a producir Semilla Certificada A,fíjando anualmen
te el Instituto las fechas en qUe deberá ·efectuarse esta opera
ción.

IV, f) Comunicaciones al Instituto.

1. Los datos que obtenga el productor durante las observu
ciones hechas en campo desde el momento de la plantación
se anotarán en" fichas de control u hOjas de inspección suje
tas a un modelo tipo que' determinará el Instituto.

2. Las declasificaciones. de cultivos efectuadas por los pro
ductores serán comunicadas por escrito, indicando' los motivos
"j 10 antes posible, tanto al colaborador como· al Inspector del
Instit.uto. Este comunicará. por su parte. al productor las decla
sificaciones que realice. indicando los motivos.

3. En el anejo IU figuran los datos que obligatoriamente se
n'tn remitidos por los productores al Instituto, así como las
fechas límites de recepción por éste. Estas comunicaciones se
ajustarán a los modelos que establezca el Instituto.

V.--P¡'I'ECINTIlDO DE LA PATATA DE SIEM8RA

V. al Identificación de los lótes antes de. su predntado oficial.

l. Toda partida de patata de siembra deberá estar identifi
cada, tanto en sus traslados desde el momento de la recolec
ción hasta el precintado oficial; como cuando se encuentre de
positada en los almacenes del productor o colaborador, por una
etiqueta o rótulo donde figure,. al menos, el nombre del pro
ductor o número de colaborador, variedad y clase.

2. La SemH1ade Base y generaciones anteriores serán tras·
ladadas directamente desde el campo al almacén del productor',
donde quedarán debidamente identificadas.

3. La Semilla Certificada A, destinada a .su conservación en
los almacenes de· los productores para su distribución a los co
laboradores en la siguiente campaña, será, precintada en el
campo por el Productor, teniendo entrada en dichos almacenes
antes del 1 de enero. Asimismo la Semilla Certificada B sera
precintada en campo, por los productores en los caSos en que
el Instituto lo estime conveniente.

V. bl Lote-s de patata de si.embra y precintado oficial·.

L Se denomina lote a cada partida de patata de siembra
de una miSnia variedad que proceda de una misma parcela si
se trata de Semilla de Base o Certificada A, y de una o varias
parcelas de la misma zona si se trata de Certificada B, y cuyo
precintado se realiza en un mismo neto.

2_ El tij,maño máximo de los lotes se fija en 10J){}0 kilogra
mos para la Semilla de Base y Certificada A, y en so.ooo kilo
gramos para la Certificada B. En esta última categoría el ta
maño mínimo del lote será de 10.000 kilogramos, salvo que por
tratarse de sobrantes o de variedades en fase do promoción. la
cantidad de sus producciones impidan el curriplimiento de esta
norma.

3. Excepto en el caso de emplearse contenedores, la patata
d" siembra se envasará en· sacos de 50 kilogramos netos, de
biendo someterse los' envases utilizados a la aprobación del Ins
tituto. En casos debidamente justificados se podrán autorizar
S¡:lcos u otros envases con capacidad distinta a la indicada.

4. Las etiquetas oficiales especificarán, aparte de los datos
seña lados en el artículo 20 del ..Reglamento General Técníco de
Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero», los
calibres entre los que se encuentra comprendida la patata de
siembra contenida en el envase.

s. En el momento de efectuarse el precintado de un lote,
el productor deberá presentar al 1 3rsonal del Instituto, encarga
·do de esta operación, los resultados de los análisis de labarato··
río que se mencionan en el aneío II, así como la germinación
en aquellos casos que se estime necesario.

Se precintarán exclusivamente aquellos lotes de patata de
Base en los que el resultado de los análisis efectuados por el
Instituto demuestren que se cumplen los requisitos que se sel1a
lan eh los anejos JI y IV.

Para el precintado de .105 lotes de Semilla Certificada, en
principio, únicamente se tendrán en cuenta los resultados de
los análisis de laboratorio declarados por el productor, debien
do siempre cumplir lo dispuesto en el anejo IV.

8. Los calibres extremos entre los que deben quedar com
prendidos ~os tubérculos de patata de siembra en el momento del
precintado serán determinados por el Instituto, antes de la inicia
ción de cada Campaña.

7. Toda partida de patata de siembra no expedidtt desdo los
almacenes de los productores tran.scurridos treinta días desde
la [¡,'cha de su pilocintado deben! Eer revisada.

VL-ENSAYOS DE PRITONTRQ¡ y POSTCONTROL

L Todo productor ha de sembrar en campos de precontrol
una muestra de 200 tubérculos de cada uno de los lotes que haya
precintado de Semill~~ de Base, y de 100 tubérculos en el caso de
Semilla Certificada A.Para la Semilla Certificada A en poder
del agricultor se tomara una muestra del mismo tamafio que la
últimamente indicada por cada 10 toneladas, variedad y pue
blo productor.

i\simismo S€ realizarán pruebas de postcontrol, sembrándose,
corno mínimo, las muestras de 100 tubérculos correspondientes
a un 20 por 100 de los 10teS'"de la Semilla Certificada B.

2. En las parcelas de precontrol y postcontrol no se lleva
rá a cabo depuración alguna: debiendo qu€dar sefialadas las
plantas fuera de tipo y enfermas, comunicando al Instituto los
resultados de estas pruebas! al objeto de compararlos con los
'Jbtenidos por éste Organismo en los campos q UD tenga es
tablecidos.

VIL-CONDICIONES PARA SER PftODUCTOR

Ademas de las· condi~iones que se especifican en el núme
ro 35 del ..Reglamento General Técnico de Control y Certifica
ción de Semillas y Plantas de Vivero», los productores-selecciona
dores de patata de siembra deberán cumplir los siguientes re
quisitos:

1. Tanto el material de partida corno ]a Semilla de Base se
uroducirill1 bien individualmente o en régimen de Asociación,
en cantidad suficiente para cubrir, al menos, el 80 por 100 de
las necesidad,;s de Semilla de Base, salvo causas de fuerza
mayor.

2. Disponer do los medios adecuados para realizar directa
<nente los tratamientos necesarios durante el cultivo en las
parcelas dedicadas a la producción de Semilla de Base y Cer
tificada A, a conservar por el productor.

3. Disponer como mínimo de un Inspector de Campo por cada
'i0 hectáreas destinadas a la pro'tlucción de Semílla de Base o
Je 100 hectircas si Se trata de producción de Semilla Certifi~

cada.
4. Disponer de una supol'ficie mínima anual dedicada a la

producción de patata de siembra de ·100 hectáreas. La Junta
Central podrá proponer a la supeíioridnu las excepciones que
estime oportunas a esta norma.

5. Los productores dispondrán de un sala almac0n de mani
pulación hasta 5.000 toneladas de producción, siendo dos el
número máximo de almacenes de este tipo que "e autorizarán
por productor, salvo en casos debidamente justificados.

La capacidad minima de preparación de estos almacenes
será de 50, toneladas por día, debiendo aj ustarse a este mínimo
tanto la superfiCÍe del almacén como la maquinaria utilizada.

6. Los productores deberán disponer de almacenes de con
sefvdción que reúnan las debidas condiCÍones de aislamiento,
iluminación y ventilación, en superficie y capacidad adecuada
a sus planes de siembra. Esta capacidad dependerá del método
a seguir en la conservación.

Los emplazamientos y planos de los almacenes de nueva
construcción serán sometidos a la 'aprobación del Instituto.
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7 Los. actuales productores de patata do siembra con auto
rinlc\ón provisional que deseen continuar con esta activldad
puec!en 501icítar del Ministerio de Agricultura, a través del
Institulo NaciomJ de Semillas y Plantas -de Vivero, de acuerdo
con las nonnas d.el ..Reglamento General de Control y Certiflca
ciÚ11 de SemiHas y Plantas de Vivero~, en un plazo máximo de
tl'E"; meses a partir de la publicaci(,¡n de este Reglamento, I?-l
tlt,l¡O de prélduct.or-selecCÍonador de patata de siembra con Cd
rei(> t 1" d::Jinit¡ va.

.En el caso de que las instahldones y demús condiciones que
se nxigen en los Reglamentos no se cumplan en la actualidad,
será imprescindible I1companar proyecto de modificación o
ampliación, asi como compromiso de realización del mismo
en un plazo maximo de tres años; mientras tanto, la uulonza
don conservara el carácter de provisional.

A los actuales productores de patata de siembra con auto
rimeión definitiva, cuyas instalacicnes y deomás -condiciones iiÓ
cumplan los requisitos de este R€glamento, I:>e les concede un
plazo de tres años para su adaptación.

Los productores individuales actml.lmenw autorizado~ para la
producción de patata de siembra, si desean continuar en esta
actividad, deberán agruparse con objefo de cumplir los re·
quisitos que':';8 exigen en este Reglamento.

V lIJ.~COMf:ftClALJZACJÓ:-';

V!j] ,\) Entrego y recepciim de la producción.

L Los agricultores coLtboradorc5 de los product.ores autori
¿<Idos no podnin v€ndúr su cosecha de patata de siembra mús
que a Ó,o,1:0S; recíprocamente, los'productol'es vienen obligados a
rcU rar toda la patata de siembra producida por sus respec
ti vos agdcul torús colaboradores y aceptada como tal por ei
Instituto, TEtnto productor como colaborador se obligan a cum
plir los compromisos adquiridos en la contrutucíón, cuyas nor
mas, de acuerdo con lo establecido en el pwlto 11 del ~He·

glanlcnto General de Control y Certificación de SemilJa-'i y
Plantas de Vivero», tondnm' qUe someterse ti la aprobación del
Instituto.

2. Los agricultores colabol"ador(~s flstán ohJigados a enu"e
gar la patata de siembra cuando lo soliciten Jos productores con
los quo colabor'1n y, a su vez. éstos están obligados a retirar.
como minimo, el 30 por 100 de la cosecha para el 15 de dicic:m
bre, hasta el 60 por 100 para el 15 de enero, hasta el 80 por 100
para el 15 de febi"ero y la totalidad pata el 31 de marzo,

Los prod.uctores procurarán que las partidas rntiradHs por
localidades y colaboradores se ajusten ti los porcentajes antes
sefwlados.

3. La patata ck siembra que no haya sido .:entregada o retira
da <',ntes del 3l do mUl"o¿O será declasiúcada, responsab.ilizándo~

se do Jos daños q UC' con esta medida Se originen, a la parte que
haya incumplidu ;0 estipulado en los apartados anteriores.

VIII, bJ COn/e'c!:\iizfi,cióll

1., Queda prohibido a ¡os productort's y agricultores colabo
radores vender o enVf.:,g:1r pataHt fuora de Jo:;; calibres autOl'jza~

dos o procedet)!'_-::> de cuitivo.s dec!asificados a consumo, bajo
designadón o pCC'$E-ntación Stbd~ptiblos de sugerir indirectamen
te que se trata de pntdta de siembra, y para su debido control,
los agricultores f'stanin obligados a registrar en un libro o ta
10118.rio visado par el Imtituto todos los detalles concernientes a
la venta de su, produccíón de patata, especificando el nombre
del comprador, varíedad, cantidad, destino y datos relativos al
vehiculo de transporte_

2. La Semilla de 8aSB y Semilla Certificada A conservada
por el productor deben! entregarse a los colaboradores a partir
de la fecha quü anualmente establezca el Instituto, de acuerdo
con las carnctorísti<:élS de cada campaf,a.

3. Al objeto de evitar la introducción en las localidades pro
ductoras de paLata de siembra de plagas nocivas a esta produc~

ción, lt)s envases que se introduzcan en las zonas productoras de
patata de "iembrll para 01 envasado de patata de consumo, que
de modo excepcional se haya obtenido en los mismos, habrán
de ser nuevos.

4. La patatu de consumo o destrío que >::8 produzca en la
prf'para(;Íón de la pat.ata do siembra doberu aLmacenarse en 10
caies distintos a los de lUcl.nipulación de los productores, pu.
diHldo p[ Instituto f'sJablecer la obligatoriedad de realizar a esta
paLHa tLltumiento antigerrninank cuando ello se considere opor~

tuno.
5, No podnin conservarse en un mismo almacén patata de

siembra y pHLlta de consumo,
6, Toda denominación o presentación de la patata de consu

mo clue lleve al ánimo del comprador la idea de que se trata
dc patata de siembra quedH prohibida, y en este sentido no po
drá emple¿\rse en envases, facturas, propaganda, nombre 50'
cial de la Cilsa v(''1dcdora, etc palabras quo den lugar a tal
error.

IX.--·DTSl'os¡qó_'i Fl'i.U

Caso úe nu llcgnrsp a un acuerdo entre los productores que
en la actualidad produ~~en en una misma localidad, en el plazo
de tres meses a partir de la p'ublicación de este Reglamento, el
Instituto dücidira cuál de ellos continuará con la producción de
patata de siembr;;, en la localidad, en regJmen de exclusividad.

ANEJO NUMERO 1

POl{(P;TAJFS M\XIMOS ADMlTI1JOS EN LOS C"~lP()S OF l'HODU(nÓN

~'-'-- -~---~-----. '---~-'--~~----'------

e () n e (' p
S'~llütla Ccrtifk:ada

Fakac.; y plan(1s raquíticas (l,

Pl,llüns fuera de tipo.
Virry,is gt'avcs ,
Rhizüctonía
Pie ll.f'gi"O •

Marchiteces

inspección) 7
0.1
{J, ~;,

5
o
O,,'}

E

7
0,1
O,:¿5
5
0,5

A

B
0.2
1

10
1
3

B

10
0,2
3

10
2
5

En los c\'oos en que pDr enchs.rcamicnto de la::> pat'cc!as 1) causas ajenas a I::i semilla sembrad::\ se pródujescn faltas de
n:-\cimiento, las plantas correspondientes no se computHrán al c:.tublccer el pOlcentHjc.

ANEJO NUMERO n

POftCE'-'HdES M/IXJMOS ADMITlOOS EN LAS PRUFHA'-, Dle PBE Y POSTCONTHQL
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COMtJN1CAClONES DE LOS PRODUCTORES AL INSTTTVTO 'i FECHAS LíMn ES

PE RECEPCIÓN

1 de enero:

Localidades que se proponen para la producción en la siguiente
campaña.

15 de enero:

Cantidad de Semilla de Base y Certificada A por variedades con~

servada en cada uno de los almacenes del productor.

15 de febrero:

Cantidad de Semilla Cettificada A conservada por los agricul~

tares colaboradores, por variedades y localídades.

Sarna comú.n (tubérculos afectados en llfia super-
ficie superior a 1/3) .. s.o

Rhizoctonia (2) •.... ..... 1.0
La suma de estos defectos, exceptuando el concep-

to ..Fuera de calibres~, no debe rebasar el 6,0

(2) En Rhlzoctonia se dh¡tingucn tres tipos de ataque: "ligero" ~me

dio" y ";:'Tav~',,< dp acuerdo con la pscalfl l.ltilizadfl. por el SenTido Fito
patr,lóE'ica Halandes, publicada en ~ln;<)rmes y Noticias de! Servicio Fitc
samt¡¡rio~ numerü 130, año 19S6

La tolerancia de! 1 por 100 se Jefié're a los ataques "-medio~ y ·;grave»
En (:'ISO de ataque ij¡taern~. se Cstin1flTá que Ulla partlda de patata de
sien:bnl se encUentra libre do Rhiz()ct('l1i~ cuando el 20 por 100 de l~

Cll"ma (omo máximo, pre"'ente este tiDo de f1taque. El resto de la pal-ti·
da. o sen. el so por 100, habrá de presentar un ataque J11PIlO$ qlH~ di·
gero~. Serán recha7adas las partidas que presenten en las yemas u p¡'óxi
mo a ellas el ataque definido anteriormente como «ligero".

···---=-=====-_--'c.c:;:;;---:-:--=====----:::=::..---::-.:;:..:;:;:·

Los tubérculos deben estar prácticamente no brotados.
No se admite tolerancia alguna en la presencía de: 5<::1"n[\

vorrugosa ("Synchytrium endobioticum»), Podrcoumbre anu
]'Ir ~Jacteriana (<<Corynebactet"ium sepedonkum»), Podredumhi-e
parda bacteriana (~Pseudomona5 solanacearum"J, Quistos de nc
l11c.'hdc dorndo (,Heterüden'l. rostochionsis,,) y Virus del ~Spindle

I"ub(:;r,·

DECRETO 27/1974, de 11 de enero, por el que se
adscribe el Organismo autonomo Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes. configurado
con rango de Subsecretaria hasta el Decreto
ley 13/1973, de 30 de noviembre, y las Direcciones
Cen2mles de Información e Inspección Comercial,
de Comercio de Productos Industriales y de Servi
cios y de COInúcio Aliinent!:trio, a una Subsecreta
ria de Mercado Interior.

1 de marzo:

Plan general de siembras.

1 de abril:

Relación de porsonal inspector y localidades a cargo de cada
uno de ellos en la próxima, campafla.

15 de junio:

Declaración de cultivos:

Relación parcelaria y resumen de parcelas y superficie sem
brada, en cada localidad.

Esta declaración de cultivos contendrá como minimo los siguien
tes datos:

Variedad, categoría de la patata plantada, procedencia y nú
mero del lote. superficie de las parcelas. kilogramos sembra·
dos y nombre y doní.icilio delcol.:iborador.

Para las previndas gallegEis, la fecha de remisión sBrá el 1 de
junio.

1 de julio:

MINISTERIO DE COMERCIO

Resumen de siembras realizadas.

Partes de primera y segunda inspección:

Los resultados de primera y segunda inspección se remitirán,
como máximo. cinco días despu.és de terminada la depura
ción en cada localidad. Los resúmenes de primera y segunda
inspección se remitirán, como máximo, quince días después
de finalizar la depuración de todas las localidades.

15 de septiembre:

Avance de cosecha.
Propuesta de almacenes de conscrvnclón y nW¡Úpu]¡lclón el utili

zar en la campaiia.

Durante la campana comercial:

Partes mensuales de entradas y salidas en almacf>n del pea
ductor.

1 de diciembre:

Confirmación del avance de cosecha. efectuado en almacén.
Proyecto de plan de producción para la siguiente campaña, para

su aprobación.

ANEJO NUMERO IV

HEQUISnOS QUE HA DE CUMPLlR I.A PA'T-,HA DE S¡El\mHA.-ly1.i.Xl~lOS
ADMISIBLES

%

'Tierras o materias extrai'ias .... « .... "......... 1,0
Tubérculos heridos, deformes o roídos 3.0
Fuera de calibres (I) 1,0
Podredumbre seca o húmeda «,.............. 1,0

fH Un loto no podrá contener más del 3 por 100 e~;pr,?s~Lb en pcso
de tubérculos inl'eriores al calibre mínimo, ni mf1s d01 3 pOI' lOO de
tubé-rculos de i:amr,flO superior al calíbre máximo.

El Decreto-ley doce/nliJ novecientos setenta y tres, de trein
ta d~ noviembre, creó la Junta Superior de Precios como órga
no de trabajo del Gobierno y formando parte de lRS Medidas
Coyunturales de Política Económica contenidas en el mismo y
el también Decreto-ley trece/mil novecientos setenta y tres, de
la misma fecha, rnnrs:anizó la COmiSE~¡·ía General de Ahasteci
mientos y Transportes.

Consecuentemente siguieron Jos Decretos tres mil sesenta y
sf"r;/mil novecientos setenta y tres y tres mil ochen1a y tres!
m~l novecientos óetenta y trf':" nmbos de siete d8 diciombre,
qUf' respec-f.1varl1ent-e, modifícFll'On la e!>f.ructura on:~·ánica cli'!
Ministerio de Comercio y de la Comisaria Ceneral de ¡\baste
cilTir·ntos y Tran"PDrtes, y n;gu]?ron la composición y fUi1C;jn

nnnjcnto de la Junta Superi'.lr de Precios.
Ccnvipne alv)l·a armonilnr las flmcjones y adivi[1w!l:'s de las

ciüloas Di¡'ct·ciones Cenerales y Organismos. cncuadrándolns en
un m"rcn administrativo ndpcuado en su rango y 8n su esp/)
ciali7tKióll. Se completa así la organización ~que 1Ft.'.> cit.a(l~s

düe,posicionlO's desarrollaron y se reafirma el propósito del Go
bíerno de contar con los instrumentos adecuados para ren]iz8r
una eficaz politica de precios, en el marco de su política eco
némicu.

Ello no supone aumento del Gnsto Público. por cuanto In
dot"ción de la nueva Subsecretaría se resuelve mediante trans
ferencia" de fondos presupuestados ya para la Comisaría Gcne
NI de Abastecimientos y Tn-msportes. Se cumple así lo que
sobrE' política de Gétsto Público dispone el artículo trece del
cij¡:do Decreto-ley sobre Medidas Coyunturales de Política Eco
nómica.

En su virtud, H propuesta del Ministro de Comercio> con la
aprcba,lón de In Presid8nC'ia del Gobi0rno a los eftxtos esta
blecidos en el aparhdo dos del artículo Cl<ento treinta d!? la Ley
de Procedimionto Administrativo, y previa delihernción del Con
scío de Min¡~tros en su reunión del día once de ('¡,AlOa de mil
noyecientos setenta y cuatro,

DISPONGO

AHículo primcro.~EI Organismo 31!tónomo ComiSAría Gene
ral de Ahasiecimienlos y Transportes, configurado con rango


